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Art. 62. Pagos. -Los pagos que hayan de realizarse pera dar
cumplimiento a las prestaciones de) Fondo de Asistencia Social se
realizarán por la Caja de «Hermandad Farmacéutica del Mediterrá
neo, Sociedad Cooperativa R. Limitada».

CAPITULO VII

Deropeloln y oeaalmiento

Art. 63. Con la aprobación y publicación de las presentes
estipulaciones &e declara expresamente derogado el Convenio
Colectivo de Empresa, aprobado el 7 de enero de 1985.

Art. 64. Para entender cuantas cuestiones se deriven de la
aplicación del presente Convenio, queda constituida una Comisión
paritaria, integrada por los mismos Vacates y Secretario que
forman parte de la Comisión trabajadora y por los mismos
miembros representantes de la parte económica que han negociado
el presente Convenio.

Art. 65. Se hace mención en nuestro Convenio Colectivo que
las retribuciones económicas pactadas en este Convenio no serán
nunca inferiores, en cómputo anual, a las establecidas en cada
momento en el Convenio Nacional de Almacenes Distribuidores de
Especialidades y Productos Farmacéuticos.

RESOLUClON de 6 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa COII
el número 2.494, el zapato de seguridad contra riesgos
mecdnicos marca «Ya/at», modelo JET, de clase /,
fabricado y presentado por la Empresa «Ca/seg, Socie
dad Anónima», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho ca1zado de oeauridad contra riesaos mecá
nicos, con llreIlo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<!Ioletin bficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ba dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se estableoe lo si¡uiente:

Primero.-Homologar el _to de se¡uridad llUItC8 «Yalat»,
modelo JET, de clase 1, filbricado y presentado por la Empresa
«CaIsea, Sociedad Anónill1lllO, con donucilio en Artl\iona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Se¡undo.-Cada zapato de squridad de dichos modelo, m""",,
cIaIe y grado, llevará en sitio visible un seDo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eDo posible, un sello
adhcsi.vo. con !as adecuadas CiOndiciones de consistencia y perma
nencia, con la liluiente inscripción: M. T. Homol.
2.494.-6-8-87.-Zapato de .....,-idad contra riellos mec:úli
cos.--Qase J.-Grado A.

Lo que se hace público pera ..nexaI conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el 8J1IcuIo 4.0 de la Orden cilada sobre
homologación de los medios de protección personal de 105 trabaja
dores y Norma Técnica R.e¡lamentaria MT-5 ..caJzados de se¡uri
dad contra rieseos mecánico..., aprobada por Resolución de 31 de
enero de 1980 (<<!Ioletln 0ficia1 del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 6 de asosto de 1987.-EI Director ..neraL-P. A.
(articulo 11 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirec
tor ..neral para la d::trctación Colectiva y Condiciones de
Trabajo, Francisco G ez de Lena.

RESOLUClON de 19 de agosto de 1987, de iD
Secretaría General Tknica, por la que se da PUblici·
dad al Convenío entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Junta de Andalucía para la contratación temporal
de trabajadores desempleados en obras de interés
general y social. ;

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo y la Junta de
Andalucía, un Convenio de colaboración, para la contratación
temporal de trabl\iadores desempleados en obras de interés general
y social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno pera Política Autonómi~ adop
tado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede" publicación
en el <dIoletin Oficial del Estado» de dicho Convenio, que li¡ura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace públíco a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-EI Secretario lI"neral Técnico, en

funciones, Subsecretario seneral de CoordinaCIón de Transferen
cias e Informes, Luis Antonio Das Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORAClON ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA JUNTA DE ANDALUCIA

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Orunismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia( entre otras funciones,
tiene encomendada la gestión de programas de fomento del empleo
que permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la
esfera privada a través del empleo de trabajadores en paro por
Organismos y Administraciones Públicas para la realización de
obras o servicios de interés social y general.

En su virtud:

En Madrid a 14 de julio de 1987.

REUNIDOS:

El excelentísimo señor don José María Romero Calero, Conse
jero de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
nombrado por Decreto 132/1986 (<<Boletin Oficial de Andalucía»
número 74, de 30 de julio).

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real
Decreto 2051/1986, de 3 de octubre (<<!Ioletin Oficial del Estado»
del 4).

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es partici
par en la ejecuci6n de la política del Gobierno, dirigida a la
creación de puestos de trabajO y a la lucha contra el desemp:Jeo en
general. Para lograr esta finalidad es necesaria la coordinaCIón con
el Ministerio de Trabajo y Se¡uridad Social en el área de la política
de empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la
formahzación y seguimiento conjunto de las acciones concretas de
fomento del empleo y Formación Profesional con el fin de obtener
la mayor eficaClB de las mismas.

Se¡undo.-Que durante los ejercicios de 1985 y 1986 se finnaron
Convenios I~M-Juntade Andalucía al objeto de realizar obras y
servicios de competencia exclusiva de esta última y de interés
general y social, cuyos resultados han sido muy positivos, tanto por
lo que han coadyuvado a la lucha contra el desempleo como por
el interés público de las obras y servicios realizados.

Teroero.-Que la Orden del Ministerio de TrablUo y Seguridad
Social de 2I ele febrero de 1985 (<<!Ioletin Oficial del Estado» del
27) fija las bases ..nerales para el establecimiento de Convenios de
Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con ~os de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, nismos
Autónomos. Administrativos y Organismos Autónomos omercia
les, Industriales y Financieros, pera la Ralización de obras y
servicios por trabajadores desempleados. Y que en la base segunda
de la citada Orden se indican los aspectos que deberán contener los
documentosJlIlI1l la firma de cada Convenio especifico.

Cuarto.-(Jue en el Convenio firmado entre el Ministerio de
Trabajo y la Junta de Andalucía el 18 de mayo de 1987, en su
c1aúsula primera se establece la colaboración entre ambas adminis
traciones para la realización de obras y servicios de interés general
ejecutados por la Junta de Andalucía y financiados por el INEM.

En base a todo lo anterior se establecen las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.-EI presente Convenio se formaliza en el ámbito de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985
(<<!Ioletín Oficial del Estado» del 27), cilada en el punto tercero
anterior y en el marco del Convenio Ministerio de Trabajo-Junta
de Andalucla de 18 de mayo de 1987.

Segunda.-Constitu)'C objeto del presente Convenio la realiza
ción de obras y serviClOS de interés general y social que, por ser de
la competencia de la Junta de Andaluda. sean ejecutados por ésta
y financiados por la propia Comunidad y el Instituto Nacional de
Empleo.

Tercera.-Las aportaciones econ6micas al presente Convenio
por parte del INEMJ a través de su presupuesto A, alcanzarán,
como máximo, la ciIra de 231.000.000 de pesetas Y se destinarán
exclusivamente pera la contratación de mano de obra desempleada.
No obstante, pera la rea1ización de contrataciOJlCS de más de seis
meses, efectuadas a trabajadores menores de veinticinco años, o
mayores de veinticinco años. parados de larp duración, en obras
o servicios de interés social, en p~¡ramas cofinanciados con el
Fondo Social Europeo, el INEM aportará la cantidad de
309.880.000 pesetas.

La Junta de AndaIucia financiará los gastos de infraestructura,
material, proyectos, etc., necesarios para la realización de las obras


